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Resolución No. 048  

(Abril 06 de 2022) 
 

POR LA CUAL SE RECONOCE Y SE ORDENA EL PAGO DE 

CESANTÍAS PARCIALES. 
 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

PASTO, 

En uso de sus atribuciones legales y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la Señora AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 59.822.750, expedida en Pasto en 

calidad de Técnico del Concejo Municipal de Pasto, solicita mediante 
oficio del 06 de abril se ordene a la entidad correspondiente el pago 

de las cesantías parciales, que serán destinadas para la adecuación 
de la casa de habitación de su propiedad. 
 

Que según constancia expedida por la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., la Señora AYDE 

ELIANA CORAL GONZALEZ, dispone para retirar la suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS (2.670.000) 

M/CTE. 
 

Que la cesantía parcial que se enuncia en el considerando anterior se 

destinará para la adecuación de la casa de habitación de propiedad 

de la prenombrada, ubicada en la Manzana 7 Casa 20 Barrio 
Agualongo. 
 

Que a la petición se adjuntan los siguientes documentos: Oficio de 
Fecha 06 de abril, por el cual eleva la solicitud de retiro de cesantía 

parcial, certificación expedida por la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Oficio en el que se 

detalla el presupuesto de la obra de adecuación a la vivienda firmada 
por la ingeniera Claudia Ramos Lasso. Fotocopia del certificado de 

libertad y tradición de la vivienda expedido el 06 de abril de 2022. 
 

Que de conformidad a lo consagrado en el literal c del Artículo 1º. 

Del Decreto 2755 de 1968, los anticipos de cesantías parciales de 
quien los solicita se podrán decretarse para efectuar reparaciones y 

ampliaciones de su casa de habitación o de la de su cónyuge. 
 

Que por lo expuesto anteriormente el Presidente del Concejo 

Municipal de Pasto. 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Autorizar el retiro de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS (2.670.000 M/CTE). 
correspondiente al saldo disponible de cesantías a favor de la Señora 

AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ, según certificación emitida por 
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la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A. 
 

ARTICULO SEGUNDO. - Hace parte Integral del presente Acto 
Administrativo la certificación expedida por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y 
demás documentos adjuntos 
 

ARTICULO TERCERO. - Comuníquese la presente decisión a la 

Señora AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ. 
 

ARTICULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los seis (06) días del mes de abril de 
dos mil veintidós (2022). 
 

 

 

 

 

 

JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA 

Presidente Concejo Municipal 
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